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S E M A N A R I O 

CUISTIASTO r P O X 1 T 1 C O 
; D E M A L L O R C A 

DEL JUEVES 15 DE ABRIL DE 1813. 

L U C I O V E R A N I O . 
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B a x o este mismo nombre ha publ icado D . Isidoro de A n 

til lon en los números 5 4 y 5 5 de la Aurora una apología con 

que este togado pretende v indicar de toda censura aquel la 

c a r t a , ó sea fragmento , que se dexó v e r en la difunta Aurora 

núm. 4 y que mereció la que está inserta en el Semanario nú

mero 4 . N o se si esta mi .contextac ion hallará á D . Isidoro de 

Anti l lon en esta isla : pero en caso que y a se haya ausentado, 

nadie podrá cu lparme, pues la apología del Sr . de Ant i l lon no 

ha acabado de salir hasta el 8 del corriente A b r i l . 

D i c e el Sr . de Ant i l lon que el tal L u c i o V e r a n i o es f r a g 

mento de una c a r t a , que habia empezado á escribir á su a m i 

g o D.Jose ' Á n g e l F o n c i l l a s , de quien hace su e l o g i o , en c o n -

textacion á ciertas observaciones que este Señor le habia d i r i 

g ido en Octubre de 1 8 1 r al publicarse elproyecto de la primera 

parte de la constitución.*., c u y o o r i g i n a l , dice que conserva el 

S r . de A n t i l l o n . — N o puedo convenir en quanto aqui dice el 

S r . de Ant i l lon . N o tengo el honor de conocer al Sr. F o n c i - • 

l i a s ; creo que el elogio que dé este Señor hace es v e r d a d e r o ; 

no dudo que conserva el original de aquellas observaciones: p e 

ro me opongo á que quando entregó el fragmento de L u c i o V e 

ranio. al editor de la Aurora estuviese en la intel igencia de que 

fuese uno de los artículos mas inocentes. D e b i a saber el Sr . de 
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A n t i l l o n , que lo que es l ic i to é inocente en una ¿poca puede 

pasar á ser i l í c i to y culpable en otra. Aun quando nada 

hubiese censurable en el fragmento de L u c i o V e r a n i o , m i r á n 

dolo como escrito en el año 1 8 x t ; aunque sea verdad que 

quando se discute una materia es l ic i to á qualquiera manifestar 

su modo de p e n s a r ; es i n d i s p u t a b l e , que decidida definitiva-' ' 

mente la controversia por los que tienen facultades para d e c i 

d ir la , y a no le es l ic i to á un mero p a r t i c u l a r , aunque sea t o 

g a d o , publ icar escritos subversivos de lo decidido. ( « ) . Antes 

que el congreso nacional sancionase el art . , 3 5 de la constitu

ción qualquiera part icular podia pretender que losfrayles p o 

dían ser electores y electos en las juntas de parroquia: pero si en 

el d ia , después de sancionado aquel ar t icule , algun energúmeno ó 

taumaturgo, a lgun manducante ó eogullado publicase algun es 

cr i to contra é l , seria según el mismo S r . d e Ant i l lon , e v e r s i v o 

de la constitución. N o quiero entrar en la disputa de si podia 

ó no el congreso nacional restringir las facultades del r e y , que 

en el art . 1 7 1 dice que le competen; me basta que estas y a e s 

tuviesen sancionadas quando salió al públ ico el fragmento de 

L u c i o V e r a n i o , que se dexó ver en la Aurora del 1 8 de J u n i o 

quando la constitución y a se habia sancionado dia 1 8 de 

M a r z o . 

2 Y será verdad que en la época en que el Sr . de Ant i l lon 

dice que empezó á escribir aquel fragmento nada de su conte

n-ido era censurable , ó para va lerme de su expresión , era uno 

de los artículos mas inocentes ? H é aqui una pregunta de que 

debia haberse hecho cargo el Sr. de Anti l lon antes de publ icar 

su a p o l o g í a de L u c i o V e r a n i o . P o r lo que a' mi toca digo y sos

tengo , que dicho fragmento , aun mirado como escrito en el 

año 1 8 1 1 es muy digno de -censura. L o demuestro católica

mente : A lo últ imo de e l se lee: Es cierto , que la divina re

ligión nos manda el sufrimiento y nos aconseja la subordina

ción. E s t a expresión : Nos aconseja la subordinación,, en el p e -

(a) Mas adelante se verá-que en esta variedad de épocas, 

y en la distinción que hace entre p r o y e c t o y constitución con

siste la lóg ica irresistible del apologista de Lucio Veranio, 
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riodo en que se h a l l a , y mas siendo del Sr . Anti l lon , insinúa, 

.que la santa rel igión n o n o s m a n d a , sino que solo nos aconseja 

la subordinación. Sin embargo San Pablo (b) dice expresamen

te que debemos estar s u g e t o s , no solo por temor de incurrir 

en la indignación del que m a n d a , sino también en conciencia. 

Y a se que esta proposición no la censuró la J u n t a ; pero t a m 

bién se que lo merece tanto como la que mas. E s t a proposi

ción , que reduce á un simple consejo , que puede impunemente 

admitirse , ó dexarse de a d m i t i r , lo que es un riguroso pre

cepto de la religión , y que todos deben c u m p l i r , y a manifiesta 

lo bastante el v e n e n o , que después comunica con aquella otra: 

Tiranos, temblad', no perdáis de vista el cuchillo de la vengan

za. Si un artículo como este puede l lamarse de los mas inocen

tes , solo puede serlo para un sugeto que aspiraba á la absolu

ta l ibertad de imprenta ( c ) ; es decir á una l ibertad jacobina 

para atacar el altar y el trono. 

A q u i tiene el Sr . de Ant i l lon uno de los motivos que tuvo 

elfrayle franciscano ( y o s o y ) para denunciar a' la J u n t a de 

c e n s u r a , entre otros artículos , esta carta , á fragmento de L u 

c io V e r a n i o . Puedo asegurar como soy frayle , que en aquella 

época no sabia y o quien era su a u t o r , ni quienes los redacto

res de la Aurora. D i g o esto ingenuamente p i r a q u e no piense el 

S r . d e A n t i l l o n , que una pasión tan baxa como la que le i n -

troduxo en la junta de censura para desfogarse contra el Pa-

(b) Omnis anima potestatibus sublimioribus subdita sit; non est-

enim potestas nisi á Deo: quce autem sunt^á Dei ordinata sunt.-Ita 

que qui resistit potestaú, Dñ ordinationl resistit. Qui autem re-

sistunt, ipsi sibi damnationem acquirunt; — nam principes non 

sunt timori boni operis, sed mali. ¡¡Vis. autem non úmere potes-

tatem ? bonum fac••, & hahebis laudem ex illa — Del emm mi-

nister est tibi in bonum. Si autem malum feceris, time ; non 

enim sine causa gladium portat; Del eniní minister est, vindex 

in iram ei , qui malum agit. — Ideo necesútate subditi estáte, 

non solum propter iram, sed etiam propter conscienciarn. 

Ad Rom. c. 1 3 . 

(c) Q u a t r o v e r d a d e s , pág. 7 2 P. S. á 2 6 de Octubre. 

/ 
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dre Traggia (rf), animó mis g e s t i o n e s : pero también digo con 

la misma ingenuidad , que y o habría hecho la d e l a c i ó n , aun s a i 

hiendo que el Sr. de Ant i l lon era su autor. Si este togado es* 

tuviese en disposición é l admitir consejos, le diría: que por mas 

q u e de' g iros y vueltas no saldrá del c i rco en que se ha metido. 

L a junta de censura no podía s a b e r , ni debia aver iguar en 

que época se escribió el dichoso fragmento de L u c i o V e r a n i o ; 

bastábale saber que se habia impreso después de sancionada la 

constitución polít ica de la monarquia española ( e ) ; y á esta se 

opone tan abiertamente como tengo demostrado en el Semana

rio núm. 2 5 pág. 3 0 3 nota ( J ) . A u n quando la junta de censu

ra , v i l ipendiada tari atrozmente por la frenética A u r o r a , hu

biese podido desentenderse de la constitución , no podían los 

Teólogos que son miembros suyos desentenderse de lo que dice 

V e r a n i o contra la re l ig ión. E n e f e c t o ; ese a b o m i n a b l e , ese 

monstruoso parto del liberalismo, ó jacobinismo, merece los mas 

justos anatemas de p3rte de toda persona que tiene sentimien

tos rel igiosos. N o me acomoda repetir lo que una v e z tengo 

d i c h o : pero al ver la obstinación del Sr . de Ant i l lon d i g o , quo 

L u c i o V e r a n i o con las dos proposiciones que y a he c i tado, si 

opone á la santa religión católica romana, única verdadera, que 

la nación profesa, sin admitir otra. E m p l e e el Sr. de Ant i l lon 

su lógica irresistible en probar lo contrario , que y o con la mía 

fraylesca d igo , que transformar en un simple consejo lo que es 

riguroso precepto; y a m e n i z a r con' el cuchillo de la venganza a 

la magestad, son dos atrocísimos delitos contra la única religión 

de la nación. E>to digo y esto sostengo ; haga el Sr. de A n t i 

llon uso de su lógica irresistible, y veremos en que parará . 

Adelantemos. 

Sostengo í mas de lo dicho la censura que ha dado la junta 

la que muy bien podía haberse extendido m a s , aunque c r e o , 

que no lo h izo porque no previo la extensión, que á su sistema 

daría el liberalismo. Y a lo p r e v i quando en 1 5 de J u l i o escribí 

(d) Tacllas contra el Sr. de Antillon y nulidad de las cen-* 

suras. El Amigo de la verdad ó Traggia. núm. 6. 

Çe) Prospecto de la Aurora , y Aurora núm. 1 pág. 3 . 
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la carta á la señora Aurora, ó los repañllos sobre eite per ió

dico . Q u a n d o pasaré á descubrir el rigor de la lógica irre

sistible del Sr . de A n t i l l o n , pienso demostrar la hemiplexia de 

esta lógica; y para no distraerme en lo que no es al caso d é l a 

controvers ia , no quiero pararme en aquello de aves nocturnas, 

porque no me comprende , habiéndome siempre presentado cotí 

mis pelos y señales , sin prestar nombres postizos como Lucio 

Veranio , Xavier de San Juan, Simón Lamprea, Santiago 

Cuchilla, &c. T a m p o c o me paro en lo de vida holgazana , pues 

quantos me c o n o c e n , hasta el Sr . de Ant i l lon , saben muy bien 

quanto me acomoda esta ocupación. P e r o quiero contextar sobre 

lo de libelitas á un impotente calumniador , que después d e 

tres meses que tiene en su poder el estupendo p r o c e s o , no ha 

sido capaz de producir una silaba en apoyo de su paralitica 

pretensión (/).. . . También quiero pararme en aquella c lau-

(/) En el núm. 2 5 del Semanario, pág. 3 0 6 á lo últi-. 

mo hablando de la primera parte del suplemento al diario de 

M a l l o r c a de 2 4 de J u n i o , ya dixe : 11 Que si yo fuese el au-

w tor de aquella primera parte , no tendría el menor reparo en 

w concederlo'" Allí doy la razón, que es esta: ivPues si tie-

Vf. ne por objeto,, como parece , á los redactores del periódica 

V) titulado Aurora patriótica mallorquina. . . . ninguna expresión 

vt excesiva hay en la primera parte del suplemento de que se 

w trata; pues ello es muy cierto , que el dicho periódica A u r o r a 

w contiene muchas proposiciones, que son dignas de censura." 

Esto ya lo dixe dia 26 de Julio , esto hice imprimir dia 1 4 

Enero, y esto digo ,y sostengo.-—Note bien el club auroriano 

estas palabras: N i n g u n a expresión excesiva hay en la primera 

parte del suplemento de que se trata; nótela bien, repito, pues 

parece que tienen orejas de Midas los l iberales que componen 

aquel c lub. Pregunto ahora á quantos conservan el sentido co

ma» : ¿ què dicen aquellas palabras ? Lo repito: dicen , que 

la primera parte del suplemento nada excesivo contiene, \ Por 

qué pues el Sr. de Antillon no ha procedido contra aquella d e 

claración mia , que está en autos , y que hice imprimir en el 

Semanario núm. 2 5 ? \& qué fin hilarse los sesos para atribuirme 

* 
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sula de su bien cortada pluma , que dice: fingiéndose (los f r a y -

Íes) zelosos de observancia de un código, cuya existencia detes

tan , pí<es e« /ai fértiles consecuencias de sus preciosos artículos 

está encerrado el decreto para ellos fatal, benéfico para la gen

te española de la general extirpación de abusos y de institucio

nes perjudiciales á la sociedad , & c . N i L i c u r g o habló tan 

bien de las leyes de J u s t i n i a n o , ni M a r c o Antonio de las ca

pitulares de Car io M a g n o , ni A b e n - E z r a de las decretales. 

¿ H á leído el Sr. de Anti l lon el código de que habla ? ¿ L o h a 

meditado y entendido ?.... D i g a l o L u c i o V e r a n i o , testigo i r 

ía primera parte del suplemento, después que he dicbo, que no 

contiene alguna expresión excesiva ?.... No lo entiendo. Solo 

puedo decir, que el empeño de la Aurora es infamarme : pero 

en esto está mi mayor gloria. En efecto , § qual puede ser mayor 

que verse un frayle puesto al nivel de Papas, Obispos , Conci

lios, Santos &c. &c. &c. á quienes infama la Aurora Mo

riria de pesar y vergüenza si me viese alabado por una chusma 

de seres tan malignos como lo son esos agazapados. : 

¿ Qué motivos tiene el digno redactor de la Aurora del do

mingo i i del corriente pura decir , pág. 37,5 que se han pa

sado muchos meses sin que el procurador del ofendido haya p o 

dido lograr que el padre P r o v i n c i a l y el discreto Dif ini tor io 

diesen á la causa el curso que correspondía I ¿ Qué motivos 

puede haber para hablar así de un proceso a n t i - c a n ó n i c o , a n -

t i- legal , y anti-constitucional ? ¿ Que pretende que los fray-

les sean tan bestias que tengan por válido lo que desde cabo á 

rabo es nulo ? — Vamos al caso. 

Primera proposición : el Sr. de Antillon tiene el proceso des

de que vino de Menorca. 

Segunda proposición : el Sr. de Antillon nada ha produci

do desde aquella época para adelantar su pretensión. 

Tercera proposición: El padre Provincial y Difinitorio han 

pedido por medio de su apoderado , á Pedro Zervini el proce

so , que se llevó en aquel entonces. 

Quarta proposición: el padre Provincial y Difinitorio, por 

medio de su apoderado han hecho recurso á la Audiencia para 



recusable. § Y qué documentos preduce este señor para dec ir , 

que losfrayles se fingen zelosos de la observancia de un código 

cuya existencia detestan? A h ! Señor de Ant i l lon ! mejor diria 

un frayle: El autor de Lucio Veranio se finge zeloso de la ob

servancia de un código, cuya existencia detesta. L a prueba es

tá en el mismo V e r a n i o , y la de que los fraylesfinjan... detesten, 

solo se halla en los atrocísimos delitos de haber repetido doce

nas de veces en papeluchos, en pulpitos (y quien sabe si en con

fesionarios), que el papel de Lucio Veranio era de las pro

ducciones mas perjudiciales que la prensa ha producido en esto s 

dias 3 Y nó tiene el Sr. de Anti l lon lógica mas inrreústible 

para probar aquello de que los frayles fingen y detestan? M u y 

pobre está su señoría ; y o á pesar de haber profesado pobreza 

creo tener mas caudales de lóg ica que el Sr. de Ant i l lon ; si 

que se le devolviese el proceso á fin de proceder con arreglo á 

las leyes y según lo alegado y probado. — ¿ Qué debía hacer 

mas ? 

Quinta proposición : si el Difinitorio , como finge el Sr. de 

Antillon , no daba á la causa el curso correspoudiente ¿ porqué 

este togado no ha recurrido á la Audiencia , como se h pre

viene el art. 2 6 6 de la Constitución ? 

A ver que se responderá á estas cinco proposiciones. Entre 

tanto vé el público 4 que el Difinitorio ha procedido como de

bía, aunque no como quería el Sr. de Antillon. 

Propongo á este togado y á todos sus parientes , amigos , 

protectores, admiradores, panegistas , &c. &c. &c. hasta el 

quinquagéssimo grado inclusive: Q u e se imprima el proceso^ que 

formó D. Rafel Gregorio de Veleña sobre el suplemento al dia

rio de Mallorca del 2 4 de Junio de 1 8 1 2 . — Elija el Sr. de 

Antillon , ó aquellos Señores , la parte que mas le acomode , ó 

costear el papel, ó la impresión; lo que él no costee , lo costea

ré yo ; él señalará un-corrector de imprenta,y yo otro, puraque, 

la edición sea exacta , y vea todo el mundo , que sabe leer, las 

formalidades legales, canónicas y c o n s t i t u c i o n a l e s , que se han 

observado. •— Espero contextacion. El honor del Sr. de Anti

llon y el mío estan comprometidos.— Aceptar, ó callar. 
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]o duda mire en el Semanario núm. 2 5 el cotejo de L u c i o V e 

ranio con et código de la const i tución. 

. . E s c ierto , que los frayles|han repetido ( y y o desde el pul 

pito) que el papel de L u c i o V e r a n i o es lo que no quiere que 

sea el S r . d e A n t i l l o n ; ¿ y porqué lo d i x e ? ¿ porque finjo 

y detesto ? no ; porque soy E s p a ñ o l , sacerdote y frayle por la 

grac ia de D i o s ; porque la rel igión y la nación me imponen la 

obl igación de enseñar al pueblo sus deberes de que dé á D i o s 

lo que es D i o s , y al Cesar lo que es del C e s a r ; que no asienta 

á las anti-cristianas y anti-constitucionales doctrinas de L u 

cio V e r a n i o , quien del precepto de la subordinación hace un 

cornejo, y a l a inviolable y sagrada persona del rey amenaza 

con el cuchillo de la venganza. ¿ Y á esto l lama el Sr. de A n t i 

l lon , fingir la observancia y detestar la constitución ? Presente 

el Sr. de Antil lon en su clase pruebas como estas de su rel igión 

y p a t r i o t i s m o , y diré : que su intención en el fragmento de L u 

c io V e r a n i o fué recta, pero que tuvo la desgracia de no saber e l e 

g i r los medios. 

Confieso f r a n c a m e n t e , que con mi l ó g i c a no he podido 

descubrir el decreto, que en las fértiles consecuencias de los pre

ciosos artículos ( d e la c o n s t i t u c i ó n ) está encerrado, tan fatal 

para los frayles. ¿ S i será esta una de aquellas clausulas con 

qxie el Sr . de Anti l lon quiere hacer odiosa la constitución? C o n 

mi lógica católica d e s c u b r o , que nadie puede poner la mano 

en mies agena; que las cortés son un congreso meramente c i 

v i l ; que á este no le corresponde arreglar los asuntos ecles iás

t icos; que estos están exclusivamente reservados a l a iglesia y á 

sus pastores; y sé que las cortes saben su obl igac ión. La gente es

pañola quiere á los f ray les , pues á pesar de manducantes sabe que 

son laborantes, auxiliantes, predicantes, confesantes, enseñantes*, 

consejantes & c . y todo esto -sin haber cobrado nunca dos sala

rios. Saben los frayles que si hay abusos entre los togados, no 

les toca á ellos reformarlos. M é t a s e el S r . de Ant i l lon en su 

c a s a ; quítese la biga del ojo , y d e s p u é s , si se lo permiten , 

pasará á la casa del vec ino á quitar le la mota. Y a creo>que el 

Sr. de Ant i l lon nos mira como perjudieiales á la sociedad: pero 

este señor no habla de la sociedad española Cristiana apostólica 
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r o m a n a , es otra la sociedad á la que son perjuicialeslcfs f r a y -

Í e s , y esta la ha^ descubierto el Abate Barruel. 

Continúa el apologista de L u c i o Veraivio, y después d e h a 

ber hecho mención de un frayle, que no d e s i g n a , quien desde 

el pulpito de un convento designó este papel ( L u c i o V e r a nio ) 

aunque sin nombrarle mas que por señas concluye con otro 

frayle (este soy y o ) que acaba de asegurar en un impreso (g ), 

que al predicar la otra tarde en San N i c o l á s , no le pareció oca

sión de ocuparse en la moral evangélica , en la censura de los 

vicios populares, en exòrtaciones á la piedad y al patriotismo, 

sino que se dirigió, con lanza enristre, al' pobre Veranio...... 

Pregunto: ¿de donde ha sacado el apologista de este sans-culotte, 

que al frayle no le pareció ocasión de 'ocuparse en lo que dice? 

¿ O y ó y entendió el Sr. de Ant i l lon el sermón ? ¿ lo oyó y en

tendió el fariseo , que se lo ha referido á su señoría? . . E n 

quantos sermones ( y son muchos) he predicado en mi v i d a , aun 

en los p a n e g í r i c o s , he insistido en la verdadera p i e d a d , r e l i 

g i ó n y m o r a l ; en el sermón especialmente de que habla el S r . 

de A n t i l l o n , y que d i v i d í en dos partes, la primera fué de la r e 

l ig ión verdadera , y en ella cite' el art. 1 2 de la constitución. 

Ref lexione ahora el Sr. de Ant i l lon si podia ocuparme en la 

primera parte del sermón , sin ocuparme en lo que tan falsa

mente dice que no me ocupé. S i el Sr . de Antillon^ quiere q u i 

tarme el honor no se v a l g a de unos medios como este, pues t o 

do el auditorio que tuve le está desmintiendo, y con esta n u e 

v a impostura ha logrado, que los piadosos mallorquines le ten

gan en un concepto peor al de que el tiene á los frayles. 

N o quiero pararme en otras expresiones pulidas del bri l lante 

estilo del Sr. de A n t i l l o n . P a s o ex abrupto á anal izar todo el 

rigor de su: lógica irresistible. H e a q u i , lector i m p a r c i a l , un 

(g) En el mismo núm. que es el 36 del Semanario, con

fundo , citando por testigo todo el auditorio de mi sermón , al 

atroz ca lumniador , que ya sé quien es , quien e>n la A u r o r a s u s 

ceptible de todo influxo de maledicencia , estampó lo que solo 

podia estamparse de un sttgeto , que parece, ha tomadoel em* 

peño de deshonrrar su carácter . 
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extracto de la a p o l o g í a , que cotí su lógica irresistible hace de 

L u c i o V e r a n i o el S r . de A n t i l l o n . — E n el núm. I . - del anál i

sis que de la censura hace este togado , en compendio dice a s í : 

11 La- carta de Lucio Veranio ( dice la c e n s u r a ) es una crítica 

11 muy atrevida de nuestra constitución .política. .Lo>'. estoy l e -

ii yendo (dice el Sr . de Ant i l lon) y apenas creo tan atropel ía-

ii do j u i c i o en mis censores. Sancionóse la constitución polít ica 

« d é l a monarquía el 1 8 de M a r z o de 1 8 1 2 : hasta entonces, y 

11 desde el 1 8 de Agosto de . 1 8 1 1 . en que se l e y ó á las cortes 

11 el proyecto de la primera parte de este código fundamental, 

11 se gastaron sus largas y sabias sesiones en la discusión d é l o s 

11 diferentes artículos que el p r o y e c t o abrazaba. . . E n esta épo-

11 ca pues de examen general ( O c t u b r e de 1 8 1 1 ) fué quando 

11 mi amigo D. J . m P . escribia las observaciones y r e p a r o s , 

M que han merecido á la junta tan agria calificación : y en la 

11 misma (diciembre del mismo año) _me dedicaba y o i iguales 

11 re f lex iones , que no:l legaron á extenderse por e s c r i t o , q u e -

5» dando: mi carta suspensa al acabar una transición sobre los 

» riesgos personales que amenazan á un t irano Si la consti-

v> tucion no se sancionó hasta dia 1 8 de M a r z o de 1 8 1 2 no es 

«pos ib le concebir como se ha calif icado de crítica atrevida d é l a 

« m i s m a , un papel que pertenece á los meses de Octubre y D i ¬ 

V) c iembre del año anterior. L o s censores equivocaron el pro-

11 yecto y la constitución : tengan ahora la buena fé de confesar 

» su engaño y retraten su fallo en este primer estremo de su 

« c e n s u r a . " Hasta aqui el Sr . de A n t i l l o n por lo que hace al 

caso de la lógica irresistible. 

- D i g n e s e el lector de atender á mis r e p a r o s , á ver si es en 

efecto irresistible ests. lógica, de cuyo ' r igor se vale el Sr . de A n 

t i l lon. Según este señor no merece censura el-fragmento de L u 

cio Veranio , porque este se escribió antes que se sancionase la 

constitución. P r e g u n t o : ¿ y de-donde le constaba á la junta y a l 

denunciador que seliabia escrito en aquella época? E l fragmento 

de L u c i o V e r a n i o se dexó ver en la Aurora del 1 8 de Junio ( h ) ; 

de x 8 1 2 , y la constitución se habia sancionado .tres- meses justos 

— f. 1 .———T-~i — (j 1 ' ~ ~ * 

(h) Núm. 4 ? 



antes,' es'decir el 1 8 de M a r z o . L a junta no e s p a r a censurar ma

nuscritos sino impresos : luego en quanto á este part icular de 

épocas es muy resistible la lógica del Sr. de A n t i l l o n . — O t r o : 

dice este s mor que los censores equivocaron el proyecto y la 

constitución. Y y o d i g o , que si es verdad que el f ragmento se 

escribió por Dic iembre de 1 8 1 1 , el Sr. de Ant i l lon es quien se 

h a equivocado antes, y con su equivocac ión ha inducido á que 

se equivocase la junta . L o demuestro : el Sr . de Ant i l lon e m 

pieza el fragmento de L u c i o Veranio con estas materiales p a l a 

bras , y que ha reimpreso p á g . 3 4 5 de la A u r o r a núm. 5 4 : V. 

piensa y con razón sobrada, que en nuestra constitución ( C O N S 

T I T U C I Ó N d i c e ) se conceden al rey mas derechos & c . sin que 

en todo el fragmento de L u c i o V e r a n i o se lea una sola v e z , 

proyecto. L u e g o , una de d o s , ó el S r . de Ant i l lon equivocó el 

proyecto y la constitución antes que los censores , ó el Sr. A n t i 

llon escribió su fragmento de L u c i o V e r a n i o quando y a habia 

constitución. S i esto: luego los censores dixeron m u y bien que 

la carta ( l lámela fragmento) de Lucio Veranio es una crítica 

muy atrevida de nuestra constitución política. Si aquello : luego 

los censores ninguna culpa tienen en la equivocación que c o m e 

tió el S r . d e Ant i l lon. ¿ Y quien hay que crea esta equivocación? 

Credat judaus Apella. Ahora bien ¿qual de las dos lógicas es mas 

irresistible, la antillonica, ó la frayluna? ¡Pobre hombre!. . . 

H e aqui, que todo el armatostexie mas de siete ojas que ocupa en 

dos Auroras la lógica apologética del jacobino Lucio Viranio, se 

ha desvanecido con pocas l ineas, mas que si hubiese estado fun

dada en puntales de pez y resina. D e b i a á lo menos el S r . d e A n 

t i l lon, quando ha reimpreso en la Aurora nüm. 5 4 el fragmento 

de L u c i o V e r a n i o p o n e r , para cubrirse ; esta notica, constitu

ción lee proyecto. D e este modo habría podido suceder, que a l 

guna cabeza redonda, ó quadrada hubiese creído , á lo menos 

dudado , que el fragmento de V e r anio se e s c r i b i ó , sin e x t e n 

derse, en D i c i e m b r e de 1 8 1 1 . P e r o la palabra constitución, que 

supongo en el manuscrito, que está en el impreso|del 1 8 de J u 

nio , y en la reimpresión del 4 de Abr i l corriente me manif ies

ta , que para embrollar se necesita, de talento. 

C o n esto podria dar por conclqida esta contextacion , pues 
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5 . , 
casi todo lo demás, estriba sobre las dos épocas de antes y después 

de sancionada la constitución, y sobre haber equivocado al pro

yecto y la constitución. A todo lo que el apologista de L u c i o V e 

ranio apoya , con su irresistible lógica sobre aquella distinción 

y- esta e q u i v o c a c i ó n , d igo lo mismo que he dicho al núm. I . del 

tremebundo1 armatoste. H e dicho caá, porque en efecto el Sr. de 

A n t i l l o n , no teniéndolas t o d a s s e g u r a s sobre aquellos puntales 

se esmera en levantar colunas de ceniza sobre fundamentos de 

arena para dar solidez al edificio Lucio Veranio. T a l es lo que 

c i ta (núm. 2 ) del Semanario patriótico núm. 7 5 (conozco a u n o 

de sus redactores)^ y qué sacamos en l impio ? Sacamos que nos 

consta , que era pariente muy inmediato de Lucio Veranio ; sa

camos que aquel Semanario no nombra la constitución', como 

V e r a n i o ; sacamos'que á todo el mundo consta que el Semana* 

rio patroneo en efecto escribió lo que a lega el Sr . de Ant i l lon 

( y l o i m p r i m i ó ) antes de sancionarse la constitución. , g Y el 

fragmento de L u c i o V e r a n i o ? A h ! . . . . s i . . . . y a está demostrado 

con una lógica irresistible. 

T a l es (núm. 3) aquello de los ilustres Comuneros del siglo 

XVL, y del justicia de Aragón que puede llamarse un escolio 

de lo que I . de A . dice (quatro verdades) p á g . 9 de las tres ór

denes del estado, que te creyeron en la posesión de juzgar al 

principe, y sobre los derechos imprescriptibles del hombre en 

sociedad, & c . p á g . 1 4 (i).. 

T a l e s (núm. 4 ) aquella orgullosa pretensión con que el 

apologista de L u c i o V e r a n i o quiere igualarse en luces y fa

cultades al congreso n a c i o n a l , á la I n g l a t e r r a , y á los arago

neses la edad media. Sepa el Sr. de Ant i l lon para su instruc

ción ¡,qu2 lo que es l ic i to á los representantes de la nación , á 

una nación empeñada en sostener sus d e r e c h o s , á un pueblo en 

posesorio de sus fueros, no le es l ic i to á un mero part icu lar .Pa-

rece que este Sr. T o g a d o se echa con la carga ; v é que le es 

imposible vindicar á su V e r a n i o de eversor del código n a c i o 

nal , y después de haber supuesto épocas y fingido equivocació- , 

nes , apela al desatino de querer justif icar su conducta con la 

(Í) Véase el Semanario núm. 25pág. 3 0 8 . 
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del congreso n a c i o n a l , la I n g l a t e r r a , y los aragoneses. ¡ Infel iz 

l ó g i c a ! 

T a l es (nú m. g) aquel otro efugio , que quando sé i m p r i 

mieron en la Aurora sus observaciones no se habia aun publi

cado jurado y recibido en muchas provincias y entre otras en 

las mismas islas Baleares, la constitución. E f u g i o insubsisten

t e , y ridiculo según la misma Aurora. O i g a el Sr . de Ant i l lon 

para su confusión. E n el prospecto del periódico titulado Auro

ra patriótica mallorquina cerca el fin d é l a segunda l l a n a , i m 

primió ( y a se vé que días antes de salir el pr imer ndmero de 

la Aurora) el Sr. apologista estas clausulas: « S í a lgun enemigo 

del precioso código constitucional esparciere en escritos especies 

M sediciosas contra las leyes fundamentales contenidas en e l , se 

m le responderá pronto aunque en pocas palabras. . . . . " C ó m o 

tanta prontitud de parte del Sr . Anti l lon en responder en una 

época anterior á la publ icación de su L u c i o V e r a n i o ?... E n el 

núm. I . de la Aurora del lunes 1 5 de J u n i o pág . 3 baxo el t í 

tulo : Alarma á los patriotas, se les : ^Santiago 2 de Mayo.— 

« Se está formando causa al P . mtro. V . . . por haber predicado 

•>•> el dia de San Pedro mártir contra la consti tución. " Y én la 

nota que está al fin de la misma pág. se lee: v> E l gobierno que 

ama la constitución y el bien estar de los espinóles , no su¬ 

» frirá que persona alguna p o r mas respetable que sea , huel le 

v> aquel código s a g r a d o , c u y a conservación y guarda el mismo 

5Í tiene jurado. Sorprende la osadía de ciertas personas en re-

asistir la voluntad general y el voto de la nación.... E n G a -

V) l i c i i hay un partido descarado contra la constitución Es 

V) menester pues, que nuestro leal gobierno acuda sin tardanza 

vi á este mal gravísimo, evitando con la prontitud y eficacia de 

W la medicina que la gangrena se estienda y acabe con el cuer-

v> po político.'''' Sr . de Ant i l lon , ¿ á quantos nos hallamos del 

mes? Aquel P . mtro. predicó (es falso que predicase) contra la 

constitución dia 2 9 de A b r i l ; esta noticia insertó V . en la A u 

rora del 1 5 de J u n i o , y en la misma está la nota de la qual hé 

entresacado las clausulas que a l e g o ; y V . me sale con su L u 

cio V e r a n i o á 1 8 del mismo J u n i o ¿Qué es esto Sr . de Ant i l lon 

que es esto ? Predica un frayle contra la constitución dia 2 9 
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A b r i l , y diarma á los patriotas. Predica un f r a y l e , y tiene- U 

osadía de resistir á la voluntad general y voto de la nación. 

P r e d i c a un f ray le , es menester que nuestro leal gobierno acuda 

sin tardanza á este mal gravísimo...?., ¿ Que' es esto pregunto 

S r . Ant i l lon , saliendo V . con su V e r a n i o ¿o dias después de 

aquel fingido sermón , y fingido frayle ? Contra este se han de 

alarmar los patriotas ; este resiste á la voluntad general y voto 

de la nación ; es menester que nuestro leal gobierno acuda 

sin tardanza á este mal gravísimo, ¡y L u c i o V e r a n i o ha de que-

d a r i m p u n e ! j ó lógica irresistible] 

Y tal es , en fin (n? 6 ) aquel la benignidad con que los re

presentantes de la nación han recibido las luces y las adverten

cias de los escritores, las reformas y alteraciones que hicieron 

en el proyecto ( dale con el proyecto ; constitución dice V e r a n i o ) 

constitucional. Es v e r d a d : ¿ y qué? No son infalibles los repre

sentantes, dice el S r . de Ant i l lon ; y y o a ñ a d o , que solo D i o s 

y su ig lesia son infal ibles. ¿ Y que sacamos de esto? si porque 

no son infalibles se pudieron publ icar las observaciones de V e r a n i o 

¿ porqné, el frayle g a l l e g o , contando con la misma falibilidad no 

pudo predicar contra lo mismo contra que escribió V e r a n i o ? 

¿Porque aquel es frayle y este t o g a d o ? Sea el Sr. de A a i i l l o n 

mas imparc ia l . Si suponiendo la falibilidad de los representan

tes presume serle l ic i to escribir é imprimir , mucho después del 

f r a y l e , contra la c o n s t i t u c i ó n , ¿ p o r q u é e s t e , que á lo me

nos será tan catól ico como a q u e l , y que por lo mismo solopue^ 

de c r e e r infalible á D i o s y su iglesia no pudo predicar contta 

lo mismo contra lo que aquel ha escrito? ¿O queria el Sr. de A n 

t i l l o n t e n e r la gloria de ser el primero? N o lo sé. L o q u e se es , 

q u e aun s u p o n i e n d o la falibilidad de los representantes de la 

n a c i ó n , y o n o publicaria escritos contra el congreso ( se en

t i e n d e e n materias políticas , porque las religiosas son de otra 

g e r a r q u i a y s u discusión y sanción pertenecen á otro tr ibunal) ; 

l o q u e y o h a r i a e s , representar con respeto y franqueza a l 

m i s m o c o n g r e s o l o que me pereciese digno d e enmienda. H á g a l o 

e l S r . d e A n t i l l o n , y le t e n d r é por otro un P o n c i l l a s , devorado de 

amor por la felicidad pública ( * ) . ¿ F quando hac erunñ Q u a u -

(*) Esta clausula del Apologista de L u c i o V e r a n i o es un 

I 
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do su lógica sea formal y consecuente, y esto parece que v a muy 

á las largas. — Palma en M a l l o r c a á 1 0 de A b r i l de 1 8 1 3 . 

Fr. Raymundo Straueh Vidal, FÍUYLE. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Señor Redactor del Semanario cristiano-político, si á V . le 

parece bien sírvase insertar en su periódico estas o b s e r v a c i o 

nes que sobre e\ filosofismo he h e c h o , después que leí en francés 

el Abate Barruel. 

L o s jacobinos, que han asolado la F r a n c i a , y que se han 

mult ipl icado , por desgracia , en nuestra E s p a ñ a , conspiran 

contra el altar y el trono: pero son tan astutos estos Señores, 

que solo á sus prosélitos revelan su doble conspiración. A los 

n o b l e s , á los a c o m o d a d o s , á los militares de graduación, todos 

tan interesados en que se mantenga la geraquía , ocultan sus 

ataques contra el trono. A l pueblo sencillo y rel igioso no le 

manifiestan su conspiración contra los a l t a r e s , sino solo la que 

dir igen contra el trono y gerarquía de la nación.A aquellos,que 

todo lo perderían si cooperasen contra el trono y la g e r a r q u í a , les 

hacen odiosa una religión que enfrena todas las pasiones. A estos, 

que pueden pensar salir de su indigencia si se reduxesén á su 

nive l , los que sobre el se e l e v a n , pretenden hacer odiosa la g e 

rarquía . S i aquellos tuviesen noticia de esta maquinación, y es

tos de aquel la , estoy m u y cierto de que nadie atendería á esos 

seres á quienes se dá el nombre de jacobinos : pero la lastima 

está en que solo á cada clase han manifestado estos malignos lo 

que parece interesarles , ocultando la otra que por precisión 

desecharían. E n efecto. Si el noble , si el acendado , si el m i l i 

tar de graduación supiesen, que la conspiración jacobina, que 

solo se les ha manifestado como aat i -re l ig iosa , se dir ige á ha

cer p lebeyo al noble , pobre al hacendado , y soldado raso a l 

mil i tar de graduación ; si el pueblo indigente , á quien ocultan 

la conspiración contra la religión que tanto aprecian,supiesen que 

los mismos que conspiran contra el trono y gerarquía, c o n s p i -

transunto de la que se lee al principio de la pág. 2 7 4 de los 

principios del derecho pol í t ico, traducidos por A. G-M. y S.in

troducidos clandestinamente en esta isla. 
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ran contra l o que es su consuelo , gu ía y refugio , y a se v é , 

qüe no daria oidos á la conspiración contra el el trono. ¿ Y que 

sucedió en F r a n c i a ? sucedió lo que todos sabemos , porque lo 

hemos visto. Sucedió , que los dos partidos ant i-re l ig ioso y a n -

t i - r e a l i s t a s e b a t i e r a » ; se estrel laron, y se aniquilaron. E l n o 

b l e , el hacendado , el militar de graduación , que entraron en 

la l iga contra el a l t a r , perdieron sus t í tulos. , sus caudales , y 

sus empleos. E l pueblo i n d i g e n t e , que había entrado en la coa

l ic ión contra la gerarquía po l í t i ca , esperando salir de su mise

ria , tuvo por resultado perder su r e l i g i ó n , y ser mas infe l i z . 

L o s que proclamaban la libertad é igualdad se erigieron en dés

potas y tiranos de los mismos que habían seducido y a de un mo

do , y a de otro. — Españoles : no esperéis que los que en el 

dia os inducen á . i r C o n t r a el a l t a r , ó contra el trono , baxen á 

igualarse con los que sois menos que ellos ; aspiran s i , á ser 

s u p e r i o r e s , y ocupar los lugares mas, altos. N o perdáis de v ista 

la F r a n c i a , esta ha dado á todo el mundo las l iciones mas inte- , 

resantes. Aprovechaos pues de ellas si no queréis sen tan infe

l ices como los de aquel desgraciado imperio , que gime o p r i 

mido baxo « l j u g o de hierro de N a p o l e ó n . — - P . V . * 

I M P R E S O . , 

Quarta carta crít ica del F i lósofo R a n c i o . Impugnación 

del dictamen del Señor G o r d i l l o , diputado de c o r t e s , en que 

establece las bases del pacto social al gusto de los filósofos de 

moda. E x c e l e n t e escrito. Se vende en esta i m p r e n t a , y en las 

casas de Brusi y Carbonel l á 2 rs. v n . 

O T R O . 

E L F R A Y L E Y E L T O G A D O , 

Oja deservic ios del caballero de la bella figura D o n Isidoro 

d ' A n t i í l o n á favor d e la r e l i g i ó n , de la patria , y del . r e y . I? 

p a r t e . S e vende en casa d a C a r b o n e l l , , y F e l i p e G u a s p á 1 2 

q u a r t o s . . S u compilador Fr. Bartolomé Altemir. 

N O T A . "' 

. S e renueya la subscripción á este per iódico y p a r a los n ú 

meros , 3 8 , 3 o ? 4 0 y , 4 r . 

„ , ,,<• >-•. , J N v , z 

IMPRENTA DE FELIPE GUASP. 


